
RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA 

Nº EXPEDIENTE  PRÓRROGA Nº 2025-7-15 (PA 2022-0-38) 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Mediante resolución de fecha 22 de marzo de 2023 del Director Gerente 
del Hospital Universitario La Paz, se acordó la adjudicación del procedimiento abierto 2022-0-
38, cuyo objeto es  el 

, a las empresas Abbott Medical España, S.A., Angionautix, S.L.; Balt Spain 
Medical, S.L.; Cardinal Health Spain 511, S.L., Cardiva 2, S.L., Grifols Movaco, S.A., Johnson Y 
Johnson, S.A., Medtronic Ibérica, S.A., Merce V. Electromedicina, S.L., Merit Medical Spain, 
S.L.U., Stryker Iberia, S.L., Terumo Europe España, S.L., World Medica,S.L., por importe total
de 2.296.631,05 periodo de 12 meses. 

Dicho contrato entró en vigor el  18 de abril de 2023, hasta el 17 de abril de 2024. 

SEGUNDO.  Con fecha 15 de julio de 2023, se aprueba mediante resolución del Director 
Gerente del Hospital Universitario La Paz, la primera modificación del expediente P.A. 2022-0-
38, a favor de Balt Spain Medical, S.L., por un importe de 36.287,90 euros hasta fin de ejecución 
de contrato inicial el día 17 de abril de 2024. 

TERCERO. En fecha 28 de febrero de 2023, mediante Escritura Pública de 
Constatación de Sucesión, se recoge la subrogación de la mercantil Cardinal Health Spain 511, 
S.L., a favor de la empresa Cordis Medical Spain, S.L.U., en las ofertas presentadas en el marco
de concursos públicos, en concursos públicos adjudicados, pendientes de formalización
contractual y en contratos administrativos

CUARTO.  Con fecha 19 de noviembre de 2023, mediante resolución de modificación, 
del Director Gerente del Hospital Universitario La Paz, se aprueba la segunda modificación del 
contrato P.A. 2022-0-38, cuyo objeto es el 

 a favor de las empresas World Médica, S.L., Terumo Europe 
España, S.L., Merit Medical Spain, S.L.U., Angionautix, S.L., Balt Spain Medical, S.L., Cordis 
Medical Spain, S.L.U., Merce V. Electromedicina, S.L., Grifols Movaco, S.A., Abbott Medical 
España, S.A. , Medtronic Ibérica, S.A., Johnson Y Johnson, S.A.,  por un importe total de 

QUINTO. Así mismo, se pone de manifiesto mediante escritura pública de 2 de febrero 
de 2024, el acuerdo entre las empresas CARDIVA 2, S.L. y JOHNSON & JOHNSON, S.A. para 
la transmisión de rama de actividad de los productos relativa al suministro del material del 
expediente P.A. 2022-0-38, de suministro de fungible para neurorradiología intervencionista y 
diagnostica , lotes 24, 25 y 26, por cambio de distribución. 

Como consecuencia del mencionado acuerdo, Cardiva 2, S.L. transmite y cede a 
Johnson & Johnson, S.A. todos los derechos y obligaciones dimanantes del contrato público 
derivado del expediente P.A. 2022-0-38, lotes 24, 25 y 26, manteniendo en su totalidad las 
condiciones del citado contrato.  

SEXTO.  Con fecha 13 de marzo de 2024, se aprueba mediante resolución del Director 
Gerente del Hospital Universitario La Paz, la primera prórroga nº 2023-7-84 del expediente P.A. 
2022-0-38 con un plazo de ejecución de 12 meses desde el 18-04-2024 hasta el 17-04-2025 
según detalle:  
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